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dependencias de la Dirección Territorial de la Junta de Extrema-
dura en Badajoz, ubicadas en Avenida de Huelva, n.º 2 - 1.ª
Planta, de Badajoz, en el plazo de diez días contados a partir
de la publicación del anuncio.

Se advierte al interesado que, de no comparecer en el citado plazo,
la notificación se entenderá producida a todos los efectos legales
desde el día siguiente al del vencimiento del plazo señalado.

Badajoz, a 6 de febrero de 2007. El Jefe de Sección de Autoriza-
ciones Administrativas, LOURDES GARCÍA GARCÍA.

ANUNCIO de 7 de febrero de 2007 sobre
notificación del acuerdo de incoación del
expediente sancionador que se sigue contra
“Senda Brava, S.L.”, por incumplimiento de
las condiciones establecidas para la
celebración de los espectáculos
comprendidos en el artículo 10 de la Ley
10/1991, de 4 de abril.

No habiendo sido posible practicar en el domicilio del destina-
tario la notificación del Acuerdo de Incoación del expediente
sancionador que a continuación se especifica, se procede a su
publicación en el Diario Oficial de Extremadura, de conformi-
dad con el art. 59.5 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre,
de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del
Procedimiento Administrativo Común (B.O.E. n.º 285, de 27 de
noviembre de 1992), en la redacción dada por la Ley 4/1999,
de 13 de enero (B.O.E. n.º 12, de 14 de enero), que modifica
la anterior.

Interesado: Senda Brava, S.L., con C.I.F. número B11847290.
Último domicilio conocido: Urb. El Pinar, C/ Artemisa, n.º 18-
11406 Jerez de la Frontera (Cádiz).
Expediente: SETB-00008 del año 2006.

Normativa cuya infracción se denuncia:

– Real Decreto 145/1996, de 2 de febrero, por el que se modifi-
ca y da nueva redacción al Reglamento de Espectáculos Taurinos.
Art. 91.4.

Tipificación:

– Ley 10/1991, de 4 de abril, sobre Potestades Administrativas en
materia de Espectáculos Taurinos. Artículo 15 p).

Calificación inicial de la infracción: Grave.

Asunto: Acuerdo de Incoación.

Instructor que se nombra: Lourdes García García.

Órgano que dicta el acto: Director Territorial de la Junta de
Extremadura en Badajoz.

Lo que, de conformidad con el artículo 61 y 76.1 de la Ley
30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Admi-
nistraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Común,
se notifica al apreciarse que la publicación íntegra de dicho acto
podría lesionar derechos o intereses legítimos, pudiendo tomar
conocimiento de su texto íntegro en las oficinas de las depen-
dencias de la Dirección Territorial de la Junta de Extremadura en
Badajoz, ubicadas en Avda. de Huelva, n.º 2-1.ª Planta de Bada-
joz, en el plazo de diez días contados a partir de la publicación
del anuncio.

Se advierte al interesado que, de no comparecer en el citado plazo,
la notificación se entenderá producida a todos los efectos legales
desde el día siguiente al del vencimiento del plazo señalado.

Badajoz, a 7 de febrero de 2007. La Jefe de Sección de Autoriza-
ciones Administrativas, LOURDES GARCÍA GARCÍA.

ANUNCIO de 14 de febrero de 2007 sobre
notificación de la propuesta de resolución del
expediente sancionador que se sigue contra
D. Ángel Fiego Anselmo por admisión de
menores cuando está prohibida.

No habiendo sido posible practicar en el domicilio del destinata-
rio la notificación de la Propuesta de Resolución del expediente
sancionador que a continuación se especifica, se procede a su
publicación en el Diario Oficial de Extremadura, de conformidad
con el art. 59.5 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de
Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedi-
miento Administrativo Común (B.O.E. n.º 285, de 27 de noviembre
de 1992), en la redacción dada por la Ley 4/1999, de 13 de
enero (B.O.E. n.º 12, de 14 de enero), que modifica la anterior.

Interesado: D. Ángel Fiego Anselmo, con N.I.F. número 32.878.174L.
Último domicilio conocido: Avda. Sinforiano Madroñero, 27, 8.º C-
06011 Badajoz.
Expediente: SEPB-00147 del año 2006.




